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 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se resuel-
ve el procedimiento de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio, modalidad: Fomento del Asocia-
cionismo Comercial y el Desarrollo de Centros Comer-
ciales Abiertos (ASC) correspondiente al ejercicio 2010.

Examinadas las solicitudes de ayudas presentadas al am-
paro de la Orden de 9 de diciembre de 2009 de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones para el 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de los 
Centros Comerciales, (BOJA núm. 247, de 21.12.2009), esta 
Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de noviembre 
de 2010 de la Dirección General de Comercio, por la que se 
acuerda la concesión de subvenciones a asociaciones, federa-
ciones y confederaciones de comerciantes, para el Fomento 
del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de los Centros 
Comerciales Abiertos, solicitada al amparo de la Orden citada.

Segundo. Los actos que deban notificarse de forma 
conjunta a todos los interesados, en particular los de reque-
rimiento de subsanación en su caso, el de informe propuesta 
que inicia el trámite de audiencia, así como los de resolución 
del procedimiento, se publicarán en la página web de la Con-
sejería, en los términos del artículo 59.6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, sustituyendo dicha publicación a la notifi-
cación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en la página web de la Consejería.

Sevilla, 23 de noviembre de 2010.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 ANUNCIO de 13 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Turística, por el 
que se notifica Acuerdo de Inicio del procedimiento ad-
ministrativo de reintegro de subvención del expediente 
que se cita.

Intentada la notificación de la Resolución del Acuerdo de 
Inicio de reintegro, recaído en el expediente que se indica, sin 
que se haya podido practicar, por medio de la presente y de 
conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a la notificación de dicha Resolución, comunicándo-
les que para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en 
horas de 9 a 14 cualquier día hábil de lunes a viernes en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la Dirección General de Planificación y Ordena-
ción Turística, Servicio de Incentivos y Gestión turística, sito en
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Expediente de subvención:

Beneficiario: Manuel Mérida Pavón.
Expediente: ITPEXP07 TU4101 2008/126.

Objeto subvención: Reformas y equipamiento en apartamen-
tos rurales en la finca «La Machicona», de El Castillo de las 
Guardas.
Acto: Acuerdo de inicio de expediente de reintegro.
Resumen del contenido: Inicio del procedimiento adminis-
trativo de reintegro de la subvención que, por importe de 
19.712,07 euros fue concedida a la empresa Manuel Mérida 
Pavón, por incumplimiento de la actividad objeto de subven-
ción, al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de turismo, Modalidad 2 (ITP).

Sevilla, 13 de enero de 2011.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 18 de enero de 2011, de la
Dirección General de Infancia y Familias, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 3 de marzo de 2006, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan subvencio-
nes para la financiación de programas específicos de 
atención a menores y familias en dificultad.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, de 3 de marzo de 2006, se reguló el régimen 
de concesión de subvenciones para la financiación de progra-
mas específicos de atención a menores y familias en dificultad 
(BOJA núm. 49, de 14 de marzo).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, así como en el artículo 15 de 
la Orden de Convocatoria, he resuelto hacer pública la relación 
de subvenciones concedidas al amparo de la citada Orden, la 
cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 18 de enero de 2011.- La Directora General,
M.ª Teresa Vega Valdivia.

A N E X O

Beneficiario: Asociación Alcores.
Importe: 22.348,00 €.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Granadina Delgomar para la Media-
ción Familiar.
Importe: 35.634,00 €.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación de Mujeres Profesionales Encuentr@
cuerdos.
Importe: 29.839,00 €.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación Familia y Pareja.
Importe: 46.552,00 €.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.

Beneficiario: Asociación La Mitad del Cielo.
Importe: 42.020,00 €.
Concepto: Programa Mediación Familiar e Intergeneracional.


